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ORDEN DE ELECCIÓN DE FIDEICOMISARIOS DEL DISTRITO ESCOLAR 
INDEPENDIENTE DE FRANKLIN 

ESTADO DE  TEXAS   § 
§ 

CONDADO DE ROBERTSON   § 

1. De conformidad con los Códigos de Educación y Elecciones de Texas, y de acuerdo con las leyes y la 
Constitución del Estado de Texas, la Junta Directiva (“Junta”) del Distrito Escolar Independiente de Franklin (“Distrito”) 
en el Condado de Robertson, Texas, por la presente convoca y ordena una elección que se llevará a cabo el 2 de mayo de 
2026, con el propósito de: 

una elección general para elegir a dos (2) fideicomisarios para la Junta Directiva, para mandatos ordinarios completos 
de tres años, en los siguientes cargos: 

 
Posición 4; y 
Posición 5; 

 
y una elección especial para elegir a un (1) fideicomisario para la Junta Directiva, por el resto del mandato no vencido, 
en el siguiente cargo: 
 

Posición 7. 
 

2. De conformidad con la Sección 11.0581 del Código de Educación de Texas, según sus enmiendas, y los 
Capítulos 31 y 271 del Código Electoral de Texas, esta elección se llevará a cabo como una elección conjunta con el 
Condado de Robertson y el Distrito Escolar Independiente de Franklin. Por la presente, se designa al Centro de Elecciones 
del Condado, ubicado en 601 N. Hearne Street, Franklin, Texas 77856, como el lugar principal de votación anticipada; 
asimismo, se nombra a Rebekah Callaway como la secretaria de votación anticipada para esta elección. Las solicitudes 
de boletas por correo deberán dirigirse por escrito a: 

 
Sra. Rebekah Callaway, Secretaria de Voto Anticipado 

Centro Electoral del Condado, 601 N. Hearne Street, Franklin, Texas 77856 
Correo electrónico: elections.dept@co.robertson.tx.us 

 
3. Las solicitudes de boletas por correo deben recibirse a más tardar el 20 de abril de 2026, antes del cierre 

del horario comercial habitual o de las 5:00 p. m., según lo que ocurra más tarde. La votación anticipada en persona se 
llevará a cabo el lunes 20 de abril de 2026, y del miércoles 22 al viernes 24 de abril de 2026, de 8:00 a. m. a 5:00 p. m. 
cada día; y nuevamente el lunes 27 de abril de 2026 y el martes 28 de abril de 2026, de 7:00 a. m. a 7:00 p. m. cada día. 

4. Rebekah Callaway ha sido designada como Oficial Electoral Principal. Por la presente, queda autorizada 
—conjuntamente con el Superintendente— para realizar todas las gestiones necesarias para la celebración de dicha 
elección y para fungir como representante del Distrito con el fin de coordinar con los funcionarios electorales del 
Condado de Robertson y del Distrito Escolar Independiente de Franklin la conducción de la elección, de conformidad 
con las leyes de este Estado.. 

5. Todas las solicitudes de los candidatos para que sus nombres figuren en la boleta electoral para las elecciones 
generales deberán presentarse por escrito, firmadas por el candidato, y ser entregadas a Rhonda Payne, Administradora de 
Elecciones, en el Edificio Administrativo del Franklin ISD, ubicado en 1216 W FM 1644, Franklin, Texas 77856, junto con cualquier 
otra información requerida por la ley. Las solicitudes para las elecciones generales podrán presentarse a partir del 14 de enero de 
2026 y hasta el 13 de febrero de 2026, a las 5:00 p.m. El horario de oficina habitual de Rhonda Payne, a partir del 14 de enero de 
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2026, será de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves, y de 8:00 a.m. a 3:30 p.m. los viernes. La oficina de Rhonda Payne permanecerá 
abierta desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. el último día para la presentación de solicitudes. 

6. El orden en que se imprimirán los nombres de los candidatos en la boleta electoral se determinará mediante 
un sorteo que se llevará a cabo en el vestíbulo del Edificio de Administración, tal como lo estipula la Sección 52.094 del 
Código Electoral de Texas, en su versión enmendada. El Franklin ISD publicará un aviso con la fecha, la hora y el lugar 
del sorteo en el tablón de anuncios utilizado para los avisos de las reuniones de la Junta de Fideicomisarios del Distrito. 
Dicho aviso permanecerá publicado de manera continua durante las setenta y dos (72) horas inmediatamente anteriores 
a la hora programada para el sorteo. Asimismo, el Franklin ISD enviará por correo un aviso con la fecha, la hora y el 
lugar del sorteo a cada candidato, a la dirección postal indicada en la solicitud presentada por el candidato para figurar 
en la boleta electoral, a más tardar el cuarto (4.º) día anterior a la fecha del sorteo. Cada candidato que participe en el 
sorteo, o un representante designado por este, tendrá derecho a estar presente durante el sorteo y a participar en el mismo 
para determinar su posición en la boleta electoral. 

7. El candidato que reciba el mayor número de votos para cada cargo respectivo se considerará elegido y 
tendrá derecho a ejercer como fideicomisario. 

8. Todos los materiales electorales —incluyendo el aviso de elección, las boletas, las tarjetas de 
instrucciones, las declaraciones juradas y otros formularios que se le pueda solicitar firmar al votante—, así como todos 
los materiales para la votación anticipada, deberán imprimirse en inglés y español; alternativamente, se pondrán a 
disposición traducciones de los mismos al español en las circunstancias permitidas y de la manera exigida por la ley. 

9. Los resultados de la elección serán escrutados por la Junta de Fideicomisarios no antes del 5 de mayo de 
2026 ni después del 13 de mayo de 2026, en una reunión convocada por la Junta de Fideicomisarios de conformidad con 
los requisitos de la Ley de Reuniones Abiertas de Texas. 

10. Una copia sustancial de esta orden servirá como notificación adecuada de dicha elección, con la salvedad 
de que la notificación deberá incluir también la ubicación de cada centro de votación anticipada y de cada centro de 
votación para el día de la elección establecidos por el Condado de Robertson. La notificación, que incluirá una traducción 
al español, se publicará al menos una vez —con una antelación no mayor de treinta (30) días ni menor de diez (10) días 
respecto al día de la elección— en un periódico de circulación general en el Distrito; asimismo, se fijará a más tardar el 
21.er día (sábado, 11 de abril de 2026) antes de la elección y permanecerá fijada de manera continua hasta el día de la 
elección en el tablón de anuncios utilizado para las notificaciones de las reuniones de la Junta de Fideicomisarios del 
Distrito. El Distrito entregará también la notificación de esta elección al Secretario del Condado de Robertson a más 
tardar el 60.º día (martes, 3 de marzo de 2026) antes de la elección.. 

11. Dicha elección se celebrará de conformidad con los Códigos Electoral y de Educación de Texas, según 
sus enmiendas; y únicamente los votantes residentes calificados del Distrito Escolar Independiente de Franklin serán 
elegibles para votar en dicha elección. 

12. Los centros de votación para esta elección permanecerán abiertos para recibir votos desde las 7:00 a. m. hasta las 
7:00 p. m. el Día de las Elecciones. De conformidad con el Capítulo 43 del Código Electoral de Texas, según sus enmiendas, la 
Junta de Fideicomisarios designa por la presente, como centros de votación para la elección, a los centros de votación habituales del 
condado ubicados en los precintos electorales del Condado de Robertson que abarquen territorio del Distrito, tal como se identifica 
en el aviso de elección del Distrito. A continuación, se detallan los horarios y las ubicaciones para la votación anticipada y para el 
Día de las Elecciones en el Condado de Robertson.. 
 
APROBADO Y RATIFICADO por la Junta de Fideicomisarios del Distrito Escolar Independiente de Franklin el día 14 de 
enero de 2026. 
 

/s/ Scott Phillips  
Scott Phillips 
Presidente, Junta Directiva del Distrito  
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Escolar Independiente de Franklin 
DAR FE 
 
/s/ Justin Kleiber  
Justin Kleiber 
Vice Presidente, Junta Directiva del Distrito  
Escolar Independiente de Franklin 
 

ANEXO A 

 
VOTACIÓN ANTICIPADA — La votación anticipada en persona se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 

 UBICACIÓN  
 

Centro Electoral de Robertson  
601 N. Hearne Street  
Franklin, Texas 77856 

 

 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

20 de abril de 2026 
8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

No habrá votación  
anticipada debido a un  
día festivo estatal. 

22 de abril de 2026 
8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

23 de abril de 2026 
8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

24 de abril de 2026 
8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

27 de abril de 2026 
7:00 a.m. – 7:00 p.m. 

28 de abril de 2026 
7:00 a.m. – 7:00 p.m. 

   

 
ANEXO B 

 
DÍA DE ELECCIÓN 

 

 
SÁBADO, MAY 2, 2026: 7:00 a.m. – 7:00 p.m. 

 
 UBICACIÓN  

 
El Centro Pridgeon  

351 Cooks Lane 
Franklin, Texas 77856 

FECHAS Y HORARIOS 

FECHAS Y HORARIOS 
S 


